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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O 
N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados ei 
día 3 de mayo de 1S45 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ................ .....
Libras ............................
Dólares ..........................
L iras  ............................. .
Francos suizos ......... .
Reichsiruuk ................ .
Belgas ............................ .
Florines .........................
Escudos ...........*.............
Pesos, moneda legal...

< Coronas suecas ...........
Coronas noruegas ......
Coronas danesas ......

COMPRA

. » 12,50

. 44i°° 
10,95

. 253,00

1

• 43’5° 
2,bo, 
2,Ó2 „

. 221,35

VENTA

!2,So 
45,00 
‘ l 1,22

259.35

44.6o
2,bb
2,b8

226,90

P A R Q U E  M O V I L  D E  M I N I S T E -  
R I O S  C I V I L E S  

Comisión para la venta de material  
automóvil  y repuestos

Esta  Comisión ha acordado cele
brar subasta de varios* coches de tu
rismo, camiones, furgonetas, debida
mente reparados, en re, los que figu
ran algunos en estado de posible re
paración, el día 9 de mayo próximo, 
a ' l a s "  nueve de la mañana, en las ofi
cinas del Parque Móviil, avenida del 
Generalísimo, número 74,. a los pre
cios del acta de tasación, que se ex 
pondrá al publico en el cartel de 
anuncios de las citadas oficinas de] 
Parque, -donde se fijarán los requisi
tos que los lidiadores deban cumplir, 
pudiendo examinarse los vehxulos los 
días 5, 7 y 8 del referido mes de mayo.

Madrid, 30 de abril de, 1945.
7 18 - 0 . -

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  D E  
S I N D I C A T O S  D E  F A L A N G E  E S 
P A Ñ O L A  T R A D I C I O N A L I S T A  Y  

D E  L A S  J .  O. N. S.  

Administración patrimonial

Esta  Del p ac ió n  Nacionail anula por 
el presente el Concurso re.* Engodo que 
para .construcción de un Campo de 
Deportes en Villacañas se ánunció en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
P O  v en su número 99.

Madrid, 27 de abril de 1945.— El j e 
fe del Departamento, Nemesio-Garde.

7° 9”Qa

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  P O N T E V E D R A

Por las Oficinas de esta D elega
ción se instruye expediente de extra
vio del resguardo de depósito núme
ro 671 de entrada y 41b de registro, 
de boy,¿o pesetas, constitu.do en esta 
Sucursal de la C a ja  General de D e
pósitos en 8 de agosto de 1944 Pür 
don Narciso G arcía  Martínez, para 
responder de» la ejecución de las obras 
de un muro de defensa de la piscina 
de purificación de ostras en Cueva 
del Asno, Cesantes, y a disposición 
del señor Ingeniero Jete  de Obras 
Públicas de esta provincia.

Se previene a quien posea el rese
ñado resguardo lo presente en esta 
Delegación (intervención de Hacien
da), ya que tomadas las precaucio
nes oportunas no se' devolverá el de
pósito sino a su logitimo preceptor, 
quedando anulado el resguardo si 
dentro del plazo de dos nieges de la 
publicación de este anunció en el BO. 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de esta provincia no 'hubiere 
sido presentado.

Pontevedra, 25 de abril de 1945.— 
El Delegado de Hacienda, Lu is  Feás.

1 .817-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Rafael de Rojas  
Charques.

Objeto de l a  industria: F abr ica
ción de . tejidos de géneros de punto 
de rayón.

Producción : 1.056 piezas de tejido 
por mes.

'E sta  industria empleará maquina, 
ria y materias primas, nacionales.

Se hace pública e s t a • petición para 
que los industríalos que se conside- 

‘ ren afectados por la misma presen
ten, [)oi triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, u i las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita e n 'a v e .  
njda del Generalísimo Franco; nú
mero 407.

Barcelona, 25 de abriT de Lc)q5.— 
El Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

1 .808-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Ju an  Guitart
Mestres.

Qbjeto de la am p liac ión : Ampliar 
su actual planta de» dentrostraciones 

■ de encolaje rápido de rayón con 12 te. 
lares^ de 120 metros de ancho de 

I peine.

Producción: 6.000 metros .mensua
les de tejidos de rayón hasta i , io  me
tros- de ancho, en sus diferentes 
tipos.

Esta  industria empleará maquina, 
ria- y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren s afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, on las o ficinas 'de esta  
Delegación de Industria, sita en ave
riada del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 25 de abril de 1945.— 
El lngo.iiero Jefe , M. de las l e ñ a s .

1.807-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

* Petic ion ario : «Primma», S. A. 
• 'Objeto de la ampliación: Ampliar 

sus actuales instalaciones con los ele
mentos nec esarios para la producción 
que se detalla.

Producción : Pentacloro difeniletano 
y derivados, 5.000 kilos al mes. Tiou_ 
rea y derivados, 1.000 kilos al mes. 
Acido mandelico y mándelatos, 250 k i
los al mos. Acido monocloroacelico y derivados, 500 kilos al mes. Acido 
antranulicó, 500 kilos al mes. Acido 
sulla-milico, 30 kilos al mes. Su lia io  
sódico, 500 kilos al mes. Insectici
das derivados del pentacloro diíeni- 
letamp 2.000 kilos ai mes.

E sta  industria empleará maquina, 
ria y materias: primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industríalos que se conside
ren afectados por la .misma uresen- 
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, on las oficinas de esta 
Delegación do Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 25 de abril de 1945.— 
El lngo.iiero Je fe , - M .  de las Teñas.

i . S o q - O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A  

Legalización de industria

Peticionario: Don Juan  Serra, M a
nufacturas.

Objeto de la instalación: Fundición 
de metales.

Producción : 40.000 kilos de artícu
los de ferretería.

Esta  industria empleará m aquina
r i a ' y  • materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industríalos que se conside-
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-ren a fectados  por la m ism a p re s e n 
ten, por tr iplicado, los esc r i to s  -que 
est im en oportunos,  dentro del plazo 
de diez días, on las oficinas de es ta  
D e leg ac ió n  de Industr ia ,  s ita en a v e 
n ida  del G e n e ra l í s im o  F r a n c o ,  n ú 
m ero  407. •

B a rc e lo n a ,  25 de abril  de 194 5.— 
El,  In g co ie ro  Je te ,  M. de las Pen as .

i .8 io ~ 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DÉ B A R C ELO N A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  Don R a m ó n  C an u t  
Sa-nhellí, 1 .

O bjeto  de la am pliac ión  D o s  fre
sa d o ra s ,  una am or ta ja d o ra ,  una rec- , 
t i f icadora y tres  tornos en su taller 
m ecán ico .

P r o d u c c ió n : Pued e  a u m e n ta r  - la
producción en un 50 por 100.

E s t a  ind ustr ia  e m p leará  ‘m a q u in a  
r ia  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

S e  hace pública  es ta  petic ión para  
que los ind ustr ía los  que  se con sid e
ren a f e c t a d o s - p o r  la m is m a  p re se n 
ten, por tr ip licado, los escr i to s  que 
e s t im e n  o portun os ,  dentro del plazo 
de diez d ías ,  c«n las o fic inas de e s ta  
D e le g a c ió n  de Indu str ia ,  s ita  en ave .  
n ida  del G e n e ra l í s im o  F r a n c o ,  n ú 
m e ro  407.

B a rc e lo n a ,  25 de abril  de 1945.— 
E l  ln gon iero  J e fe ,  M. de las  Pen as .

1 . 8 1 1 - O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  ((Industrias  D esli te» ,  
S o c ie d a d  L im it a d a .

O b je to  de la a m p l i a c ió n : A m p lia r  . 
la  producción  de co j in etes  de cobre 
a l plom o.

P r o d u c c ió n :  l i .o o o  co j inetes  al
año .

E s t a  ind ustr ia  e m p le a r á  m a q u in a ,  
r i a  y m a te r ia s  prim as ' na cionales .

S e  hace  pública  es ta  petic ión pa ra  
que los ind ustr ía lo s  que  se  c o n s id e 
ren  a fectad o s  por la m is m a  presen-, 
ten, por tr ip l icado, los e sc r i to s  que  
es t im en  o po rtun o s ,  dentro del p lazo  
de  diez d ías ,  e«n las  o fic inas de e s ta  
D e le g a c ió n  de In d u str ia ,  s i ta  en  a v e .  
n id a  del G e n e ra l í s im o  F r a n c o ,  n ú 
m e ro  407.

B a rc e lo n a ,  25 , de abr i l  .de 1945.—  
E l  In g e n ie ro  J e fe ,  M . de  la s  P e ñ a s .

¿.812-O.-

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t i c i o n a r io : Don J u l io  Fe rn án d ez  
Seco .

G b jo to  de la in d u s t r ia :  T a l le r  de 
rep arac io n es  de m a q u in a r ia .

Produ cc ión  : L a  correspondiente
a tres  tornos c il indr icos,  dos l im ad o 
ras  y dos ta la d ra d o ra s .

E s ta  ind ustr ia  e m p le a r á  m a q u in a 
ria y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

be hace publica  esta  petic ión para  
que los ind ustr ía los  que se con sid e -  
1 en a fectad o s  por la m ism a  p iesen-  
ten, por tr ip licado, los escr i to s  que 
estim en o portun os ,  dentro  del plazo 
de diez días ,  on las o fic inas  de. e s ta  
D elegación  de Industr ia ,  s ita  en a v e 
nida del G e n e ra l í s im o  F r a n c o ,  nú- 

’ mero 407.
B a rc e lo n a ,  25 de abril de 194 5.— 

El I n g a i i e r o  j e f e ,  M. de las  P eñ as .
i . S i ^-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LO GRO Ñ O

Ampliación doe industria

P e t i c i o n a r io : D o m ín g u e z  y Sáez ,  
S.  R .  C .

O b je t o :  L e g a l i z a r  la insta lac ión
efectu ad a  de un equipo  de m á q u in a s  
para  cosido en su fá b r ica  de a l p a r 
g a t a s .

Producción : No so l ic ita  aum en to  
de la que tiene a u to r iz ada .  *

S e  hace  pública  e s ta  petic ión pa ra  
que  los ind q s tr ia le s  que» se con sid e
ren a fe cta d o s  por da m is m a  puedan 
presen tar  los escr i to s  que e s t im en  
oportunos  en la s  o fic inas  de es ta  Do- 
legación (C ap itá n  C o rté s ,  núm . 2 ) ,  
en duplicado  e je m p la r  deb id am en te  
re in tegrad o ,  en el plazo do diez d ías ,  
a pa rt ir  de la  fecha  de e s ta  p u b l ica
ción.

L o g ro ñ o ,  20. de abri l  de . 19 45 .—  
‘ E l  In g e n ie ro  J e fe ,  F .  G óm ó z E s c o la r .  

40S-O-

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
L E R ID A

Concuaso para, la: provisión de los 
cargos de Recaudadores de Contribu
ciones del EHado, en las Zonas de 

esta provincia

A p ro b a d a s  en sesión de 5 del a c 
tual la s  (bases p a r a  la  im p lantac ió n  
dol serv ic io  re ca u d a to r io  d© qu e  se 
t ra ta ,  a c a rg o  de la  C o rp o ra c ió n  y  
dec id ida  la  ce lebración  del concurso  
p a r a  d es igna c ió n  de R e c a u d a d o re s  
en la s  d is t in ta s  Z o n a s ,  se  con vo ca  e l 
présente», con a r r e g io ,a  la s  s ig u ien tes  
co n d ic io n e s ;

■ 1 . a Aun cuando las  d es igna c io nes  
serán h ech as  s im ultá n e a m e n te ,  con
fo rm e a la O rden de concesión dol 
Serv ic io ,  las actuac iun .es • de los de
s ig n a d o s  tendrán e f icac ia  a part ir  de 
i . ü de ju l io  del corr ien te  año en las 
Z o n a s  d e se m p e ñ a d a s  ac tu a lm en te  por 
R e c a u d a d o re s  no fu n cion ar ios  de H a 
c ienda (T á r r e g a ,  T r e m p ,  .Mollerusa, 
A rte sa  de S e g re ,  C a p ita l - P u e b lo s  y 
So rt)  ; y desd e  i . °  de enero de 194b, 
en las Z o n a s  cuyos  a c tu a les  R e c a u 
dado res  fueron d e s ig n a d o s  p r e c is a 
m ente por reunir aquel la  condición 
(C a p ita l ,  B a la g u e r ,  ; S o lso n a ,  B o r ja s  
B la n c a s ,  C e r v e ra ,  Seo  de C r g e l  y  
V ie l la ) .

2 .a P a ra  la des igna ción  de R e c a u 
d a d o ra s  t i tu lares  se o b serv arán  las 
norm as del E s a t u t o .  de Recau d a c ió n  
y O rd en es  de 2 de m arzo  y 15 de 
abril  de 1943, f i jándose  la s ig u ien te  
ord ena c ión  .de 'Z o n a s  p a ra  las prole- 
r e n d a s  y turnos, re g la m e n ta r io s .

Zonas a proveer entre funcionarios 
provinciales

C ap itñ l .  —  C a r g o  en 1943, pese
ta s  3 .830.570 . P re m io  do reca ud ac ió n  
en vo lun tar ia ,  1 , 3 0  por joo.

T á r r e g a .  —  C a r g o  en 1943,  p e se 
tas ,  1 .677 .462.  p r e m io  de reca ud ación  
en vo lu n ta r ia ,  1 ,85 por 100.

B o r j a s  B la n c a s .  —  C a r g o  en  1943, 
p e se ta s  1-.4r5.995. P re m io  de recaud a. '  
ción e n - v o lu n ta r ia ,  3 , 1 0  por 100.

C e r v e ra .  — C a r g o  en 1943, pese
tas  1 .36 3 .7 73 .  P r e m i o ‘ de reca ud ac ió n  
en v o lun tar ia ,  3 ,30  por 100.

Se o  de U r g e l .— C a r g o  en 1943, pe
se ta s  1 .3 18 .6 6 6 .  P re m io  de'*5 r e ca u d a 
ción en v o lu n ta r ia ,  4,20 por 100.

C a p ita l-P u e b lo s .  —  C a r g o  en 194.3, 
pese ta s  1 .0 14 .08 3 .  P re m io  de re c u a d a .  
ción en vo lu n ta r ia ,  2 ,30  por 100.

V ie l la .— C a r g o  en 1943,  3 1 3 .9 5 1  p e 
se tas .  P re m io  de reca ud ación  ori v o 
luntaria ', 9 ,30  por 100.

Zonas a proveer entre funcionarios 
de Hacienda

B a la g u e r .  —  C a r g o  en 1943, pese
tas ,  2 .254 .933.  P re m io  de reca ud ación  
en v o lu n ta r ia ,  1 ,8 0  por  10 0 . '  ^

S o ls o n a .  —  C a r g o  en 1943, p e s e 
ta s  1.447.202.  P re m io  de reca ud ac ió n  
en vo lu n ta r ia ,  3 , 1 0  por 100.

T r e m p .  —  C a r g o  en 1943,  p e s e 
tas  1 .374 .2 7 8 . .  P re m io  de reca ud ac ió n  
en v o lu n ta r ia ,  2,80 ¡Dor 100.

M olle rusa .  —  C a r g o  en 1943, p ese
tas  1 .323.960. P re m io  de r.ecaudacióif 
en vo lu n ta r ia ,  2 por  100.

A r te sa  de S e g r e .—-Cargo en 1943,  
pese ta s  1.059.876. P re m io  de r e c a u d a 
ción en v o lu n ta r ia ,  2,65 por  100.

S o r t .— C a r g o  en 1943, 844.650 pe
setas .  • P rem io  de reca ud ac ió n  en Vo
lu n ta r ia ,  4 ,9a  po r  100. .

E l  p re m io  q u e  se se ñ a la  de re ca u -
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dación e jecu tiva  pa ra  todas las Z o 
nas  e s :  Pr im er  g ra d o ,  30 por 10o, y 
secu n d o  g rado ,  30 por iocr, del' que 
corresponde a la e x c e le n t ís im a  D ip u 
tación.

Kn la parte  que les afecte  en c ua m  
to a p roporc ion alidad  reg irá  para lo*

' r e ca ud ad o res  el l imite señalado  a la 
C orporac ión  de no poder percibir en ¡ 
e je c u t iv a  y por un solo exp ed iente  j 
m á s  de cinco mil pesetas .  1

3 . a T u d o s  los g a s to s  de personal 
(auxil iaT  y sub a lte rn o) ,  m ater ia l ,  lo
com oción, d ietas ,  im puestos,  incluso 
el de U t i l id ades  que por las perc ib i
das les a leóte ,  llene de rocióos,  se 
rán de c u e n t a . e x c lu s iv a  de los re 
c a u dad ores .

4 .a L a  lianza a constituir por los 
fu n c io n a r io s  de H ac ien d a  do la D i
putación o por qu ienes  resu ltaren  de
s ig n a d o s  podrá ser colect iva ,  en cuyo 
c a s o ,  ga ra n t iz a n d o  todo r iesgo  en 
turm a so l id ar ia  y m a n c o m u n a d a  por 
qu ienes  la o írozcan y aun cuando 
c«»rrespondy-a las  Z o n a s  c u a lesq u iera  
que sean, deberán cubrir ,  cuando m e
nos, • la cantidad  de 383.057 pesetas ,  
equ-iva luue  al 10 por 100, del m ay o r  
c a rg o  en 1943, que es  e l - co rre sp o n 
diente a la Z o n a  de la C a p ita l .

• L o s  q>ne por cualquier  con t in g e n 
cia  no puedan const itu ir  la fianza co
lectiva  con otro u otros  R e c a u d a d o 
res y ten gan  que acudir  a la f ianza,  
ind iv idual ,  en tonces  és ta  habrá  de- ser 
p rec isam e nte  del 10 por 100 sobreseí  
ca rg o  que* ha de serv ir  de base (1943) 
p a ra  la Z o n a  corresp ondiente ,  segú n  
se refiere a  continuación  :

P e s e t a s

C a p ita l  ... ................................
T á r r e g a ......................................
B o r j a s  B la n c a s  . . .  ...........
C e r v e r a  ... .......... . . .  ..........
S e o  de» U rg e l  ................ . .. .
C a p ita l- P u e b lo s  . . . ' ............
V ie l la  ..........................................
B a l a g u e r  ...................................
S o ls o n a  ................. ...................
T r e m p  ... .................................
M ol le rusa  ... . . . * ..................
A r te sa  de S e g r e ................ /
So r t  ............................................ .

383.057.00
167.746.20 
14 <-599 .5°  
1j 6 -377 ’ 3°
1 3 1 .866.60
10 1 .408 .30  
3‘L 395 i 10

225.493.30
144.720.20 
137 .4 27 ,80
132 .396.00 ■
105.987.60 
84.465,00

E n  lia fo r m a  y plazo pa ra  con st i
tuir la fianza se o b servarán  las  p r e s 
c r ipc iones  dol- E s ta tu to  de R e c a u d a 
ción y d isposic iones  c o m p le m e n ta r ia s ,  
a  las cua les  tam bién se a t em perarán  
en el desem p eño de sus  c a rg o s  los 
R e c a u d a d o re s ,  as í  com o tam bién a 
la s  n o rm a s  del R e g la m e n to  que so
bre ta les  b ases  gen era les  del E s ta d o  
y  la s  re g la m e n ta r ia s  efe la C o r p o ra 
ción so establezcan .

A d e m á s  de la cobranza de las C o n - ,  
t r ibuc ion es  e Im pu estos  del E s ta d o  
podrá correr  a c a rg o  de los R e c a u 

dadores  la de aquellos  im p u e s to s ,  ar- 
biL1 ios, ote., que a la ‘D iputac ión  
atecCen o é s ta  concierte  c on otro* Oí - 
g a n ism u á ,  en cuyos  casos  lo o v e n d iá  
con el persuadí recaud ador  las con 
Uicione* e con óm icas  en que deba 10a- 
lizai *c. ,

5 .a S im u ltá n e a m e n te ,  quedan con- 
¡ vucadu> en turno -imi-c ¡as resu ltas  
| p roced am os de am b o s  g r u p o 3 (Dipu- 
1 tac ion y l l a c ie n u a )  en idénticas  con

dic iones que las p re v is ta s  en u u n o  
restr in g id o ,  . re se rv á n d ose  la C o r p o 
ración el derecho do ad jud icar  o no 
las  p lazas  que resu ltaren  v aca ntes  
en tal o cu rren cia  y e s t im a r  coniu me. 
r itos  p re feren tes  los que» al e lecto  
considerare .

6 .a L o s  fu n cion ar ios  provincia les  
que pretendan tom ar  parte  er> el 
cuncurso,  en la rotac ión  r e g la m e n t a 
r ia ,  deberán acre d ita r  p rev ia m ente  la 
aptitud en torm a a n á lo g a  ¿i lo pre
venido pai a obtener el cert if icado pa ra  
t»l desémipeño del c a rg o  de R e c a u d a 
dor, con ar re g lo  a los Decreto^ de 
3 de m ay o  ue 1930 y 12 de ju lio 
de 194 1,  as i  com o la C o rpo rac ión  se 
re se rv a  el derecho do es t im ar  l ibre
mente:, apaVte de la com petenc ia  in
dispensable ,  las c irc u n sta n c ia s  peí su.-

-nalos y m éritos  de ta les  a s p ira n te s ,
7 .a L o s  fu n cion ar ios  p rov inc ia les  

y  de H a c ie n d a  con cu rsa ntes ,  asi  como
slos posib les  concurrentes  en turno li

bre, h abrán  de ser v a ro n e s  y m a y o 
res  de odad. L o s - fu n c ion ar io s  a c re 
d itarán  d o cum enta lm en te  sus re sp e c
tivos «títulos- y c i r c u n sta n c ia s  perso
nales .  A s im ism o ;  todos c ua nto s  op
ten a las p lazas  podrán a le g a r  cuarir 1 
tos m ér i to s  est im en p e r t in e n t e s ; y . 
a d e m á s  los de turno libre p re se n ta 
rán certif icación de a n teced en tes  ptv- 
n a le s  y de adhesión  al G lo r io so  M o 
v im iento  N ac io na l ,  en fo rm a r e g la 
m en tar ia .  L a s  ap titu des ,  c ir c u n sta n 
c ias  y m éritos  do , los  ú lt im os,  la C o r 
poración las/ ap re c ia rá  según estim e.

8 .a 1E 1- hepho de solic itar  tom ar  
pa rte  en el concurso  supondrá  la 
aceptación  e x p r e s a  del contenido de 
la convocator ia ,  as í  com o la o b l ig a 
ción de cum plir  f ielm ente la l e g i s la 
c ión v igente  y  las n o rm a s  qué sé 
dicten por la D ipu tac ión  o C o m is ió n ,  
para  el m e jo r  fu n c ion am ien to  del 
Serv ic ió .

9 .a El plazo pai ‘a presentar  ins
ta nc ia s  en la S e c re ta r ía  de la C o r p o 
ración,.  deb id am en te ,  r e in te g ra d a s ,  
ju nto  con la docum entación  c o r r e s 
pondiente a las  solic itudes ,  será el 
de veinte  d ías ,  a p art ir  del s ig u ióm e 
al la inserción de esta  con voca
toria en el B O L E T I N  O.Kll  UAL
D E L  E S T A D O .

ro. E n  la in s ta n c ia  deberá h a
cerse constar  la Z o n a  a cuyo nom- 
b ra in iu U o  se a * p h a  con el orden üe ¡

preferencia  de las plazas,  con indi
cación de si aceptar ían  cua lquier  
otra  Z on a en el supuesto  de no po
der ser ate.ndido el orden de preda
ción que se indique.

1 1 .  bi  l i e g a s *  -• c e s a r  la e x c e l e n 
tís im a D iputac ión ,  en el b o r v i c i o  d e  
re lerenc ia ,  los R e c a u d a d o re s  y rodo 
aqutd .personal dd*cnLuv cesa rán  ta m 
bién au to m á t ica m e n te  en la» resp ec
t ivas  act iv id a d e s ,  sin que, por Con
cepto a lgun o ,  puedan alegar  d e r e 
cho* ni lo rm ular  re c lam ac ion es  por 
una condición m ás  o m enus c i r c u n s 
tancia l do fu n cion ar ios  pro v inc ia les  
que hubieren desem p eña do ,  en c u y o  
período de a c t iv id ad es ,  no obstante ,  
tendrán las p r e e m i n e n c i a s 1 y p e rs o 
nalidad , asi com o los derechos  qu e  
hubieren d im a nad o  de los c on cu rso s  
de provisión o n o m b ra m ie n to s  dis
fru tados .

12. E>ta con vu e a ta r ia  de concur
so, en lo no provisto  t a x a t iv a m e n te ,  
se aco m o d a rá  espec ia lm en te  a la O r 
den m inisteria l  dé concesión d e l ' S e r 
vic io de i . u do a g o s to  de 1944 > 
posic iones lega les  pertinentes,  y de 
m odo especia^ a das O r d e n e *  de 2 do 
m arzo  y 15 de abril de 1943.

L é r id a ,  27 dé abril de 1945.— E l 
Pres id ente ,  Adolfo S e r ra .  — IV A. do 
la C . G . ,  el S e c re ta r io ,  L u i*  G .  A b a -  
dal.
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
LA C O R U Ñ A

C o n curso  para p roveer  la plaza de  
R e c a u d a d o r  de exacciones  y arb itr ios  
p rovinvia les  de la Z o na  d e  P uen te-  

d e u m e

L a  C o m isió n  G e s to r a ,  en sesióh 
del *31 de m arzo  últ imo, acordó  s a ca r  
a concurso  la plaza a r r ib a  ind icada ,  
con a r re g lo  a las b a ses  y m odelo  
de contrato  que fuer un publicados  en 
el «Bolet ín Oficia!» de la provincia, 
correspondiente a los días 21 y 25 del 
corriente .

Pod rán  concurrir  al concurso  todos 
los e sp a ñ o le s  m a y o re s  de veintiún 
años ,  sin exceder  de» los c incuenta,  
que reúnan las  condiciones  e x ig id a s  
en d ichas  b a s e s ;  y las  solic itudes ,  di
r ig id a s  ,al Pres ident de la C o r p o ra 
ción, se» p resen tarán  dentro  de( pla
zo de un .me», a contar del s ig u ie n te  
día al de la publicación del presente  
anuncio ,  en el R e g is t r o  G en e ra l  de 
aquélla .

E l con trato  se h a c e 'p o r  puatro 
años ,  en te n d ié n d ose  p ro rro g a d o  de 
año en año tá c i tam ente ,  de no m a n i
festar, . cua lqu iera  de las p a r te s ,  s u  
propósito  de darlo  por resc indido  coi) 
dos m eses  de antelación a la fevha  
de su Aenci miento o a la te rm in ac ió n  
de la resp ect iva  pró rro g a . .
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Lo s prem ios a percibir por el R e
caudador son : Período de cobranza 
volu n taria. E xaccio n e s provinciales, 
el 5 por ioo de los cargos, si no e x 
ceden de cien m il pesetas al año ; y 
el 4 por ioo, si oxceden de cien m il 
pesetas, también al año. Im puestos 
del Estado, el 5 por 100 sobre' la p ar
ticipación que a la D iputación sea 
atribuid a. E n  concepto de có'.grua 
se garantiza al R ecaudador un pre
m io m ínim o do cuatro m il pesetas 
al año.

Período de cobranza ejecutiva. L a  
m itad del recargo de aprem io que ¿>e 
autoriza en el artículo 80 del E s ta 
tuto cíe Recaudación.

E l 'Recaudador habrá de constituir 
en la C a ja  de la D iputación, form a
lizándola por e scritu ra pública, la 
cantidad de sesenta m il pesetas, para 
responder de su gestión.

E l  concurso será resuelto por la Co_ 
m isió n G estora, atendiendo al grado 
de honorabilidad y garan tía que le 
merezcan los concursantes y teniendo 
en cuenta el orden de preferencias 
que se establece* en lá  Ley del 25 de 
agosto de 1939.

L a  C o ru ña, 25 de abril de 1945.—  
E l Presidenta, Em ib o Rom ay. —  E l 
Secretario, Antonio M illán.
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DIPUTACION PRO VIN CIAL  
DE HUESCA

' L a  C om isión G estora de esta e x 
celentísim a D iputació n P ro vin cia l, 
en sesión celebrada el d ía *14 de abril 
de 1945, acordó por unanim idad pro
ceder a la previa, pública y especial 
declaración de terrenos incultos en 
los térm inos m unicipales que com
prenden los partidos ju d ic ia le s  de 
B arb astro, F ra g a , Sariñema y T am a- 
r ite  de L ite ra , al objeto de exaccio
nar en su día el arb itrio  sobre terre
nos incultos, y de acuerdo con lo d is
puesto en los artículos 408 al 413 del 
E sta tu to  M u n icip al, en concordancia 
con el 236 del E sta tu to  P ro vin cia l, 
com prendiendo dicho acuerdo la prác
tica de las inform aciones periciales 
re la tiv a s  a la existen cia de terrenos 
incultos en dichos M u n icip ios, las que 
se efectuarán según lo determ inado 
en los referidos artícu lo s.

P a ra  general conocim iento, se hace 
público dicho aóuerdo €#n cu m pli
m iento de lo dispuesto en la reg la se
gunda del artículo 410 del Estatuto 
M u n icip a l. x "

H u esca, .2.7 de ab ril de 1945.— E l 
Presidente, Josó Gil Cavez,
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AYUNTAMIENTO DE  
GUARROMAN

Obras de abastecimiento de agua 
potable

  A n un cio  de subasta

H asta las. trece horas del d.a 15 de 
ju n io  del presente año se ad m itirán 
en horas hábiles do oficina, en la Se
cretaria de este Ayuntam iento y en 
la Sección de V ía s y O bras de la e x 
celentísim a D iputación P rovin cial do 
•Jaén, proposiciones para la subasta 
de las obras, del abastecim iento de 
agua potable de G uarrom án (Ja é n ), 
por su presupuesto de contrata de po_ 
setas 803.388,06, siendo su fianza 
provisional de 16.007,76 pesetas.

E l  proyecto, pliego de condiciones 
y modelo do proposición se encuen
tran de m anifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntam iento y -e n  la Sección 
de V ía s y O bras de la oxcelentísiina 
D iputación Provincial de Jaén/

L̂ a apertura ue pliegos se celebrará 
en la A lcald ía de este Ayuntam iento, 
anto N otario, el día 18 de ju n io  pró
xim o, a las doce horas.

G uarrom án, 26 de ab ril de 1945.—  
E l A lcalde (ile g ib le).
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EXCMO. AYUNTAMIENTO D E  
LA M. H. Y M. L. CIUDAD DE 

V IT O R IA

E dicto

E n  cum plim iento del acuerdo adop
tado por este Exorno. Ayuntam iento, 
en sesión ordinaria celebrada el día 11 
de los corrientes, se hace público que 
a las doce horas del día hábil a la ter
m inación del plazo para la presenta
ción de pliegos, tendrá lu gar el con
curso para la construcción y explota
ción de una Estación de autobuses de 
líneaí camiones de m ercancías y servi
cios anexos, cuya concesión se otorga
rá a la proposición que estime más 
beneficiosa, quedando facultada la C o r
poración para desecharlas todas si no 
satisficieran las aspiraciones m un ici
pales.

Este concurso se ajustará a  las nor
mas sig u ie n te s:
. i . a Los concursantes vendrán obli

gados a presentar sus proposiciones en 
pliego cerrado, como asim ism o sus 
proyectos (M em orias, planos y presu
puesto) de la  edificación de la Esta
ción, teniendo en cuenta que el em
plazamiento será en los terrenos que 
hoy en d ía ocupa la  plaza del Ganado, 
y eñ ellas harán constar : a) F ó rm ula 
económica que perm ita la  realización 
del proyecto presentado ; b) Canon fijo 
o variable que deberá percibir el A yun
tamiento ; c) Servicio que se propone 
y sus t a r ifa s ; d) D uración o plazo de

concesión ; e) Condiciones en que se 
ofrece la reversión de los servicios al 
Ayuntam iento para su explotación di
recta, y cuantas sugerencias desee o 
estime convenientes en beneficio dé la 
Corporación.

Estas proposiciones serán debida
mente reintegradas con póliza del tim
bre provincial] y m unicipal, y el sobre 
que las contenga deberá estar firmado 
en su anverso por el lic i ador, consig
nando lo siguiente : «P roposición para 
optar al concurso para la explotación y 
construcción de una Estación de au
tobuses, camiones de m ercancías y ser
vicios anexos»;

En sobre separado se acompañará 
la cédula perso.nal del concursante y 
el resguardo acreditativo de haber con
signado en la Tesorería M unicipal la 
fianza que determina el Decreto de 2 
de noviembre de K)-|o, del M inisterio 
de la Gobernación, en relación con la 
Ley de 17 de octubre de 1940 del 
M inisterio de Obras Públicas.

E^ta fianza se elevará a definitiva y 
posteriormente será reintegrada al ad
judicatario del concurso, ‘ de acuerdo 

j con lo dispuesto en las. precitadas dis- 
. posiciones.

Los concursantes podrán acudir por 
sí o por medio, de otra persona con 
poder declarado bastante a juicio del 
señor O ficial Letrado de esta Corpo
ración.

2.a L a  concesión no supondrá ex
clusiva ni monopolio a favor del ad
judicatario, pero la Corporación se 
obliga a no otorgar licencia alguna 
de situado en la vía pública ni en 
lu g ar dentro del término m unicipal 
extraño al edificio Estación objeto de 
este concurso.

3.a T an  pronto como se inaugure 
referida Estación, quedará prohibida 
igualm ente la parada o situado de 
vehículos semejantes de viajeros o de 
qarga pertenecientes a las líneas in
terurbanas actuales o futuras,  ̂ y se 
declara obligatorio para la sallida y 
llegada de los vehículos la parada en 
la  Estación.

Sóilo será obligatorio, para los ve
hículos que sirven líneas de viajeros e interurbanas y de m ercancías, la 
parada en la  estación al salir y al 
llegar a la  m ism a.

Los vehículos de m ercancías  ̂ que 
traigan, carga facturada a dom icilio 
no estarán obligados a descargar en 
la Estación pero sí a causar estadía 
en la m ism a al e ntrar o salir de la 
ciudad.

L a s  m ercancías que traigan factu
radas los viajeros serán descargadas en 
la .Estación.

4 a E l concursante concesionario 
quedará facultado para establecer una 
estación adicional de m ercancías tan 
pronto lo estim e necesario. . 1

Cuando por el estudio que se rea-
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l ice resulte que, dado el crecimiento 
dfl tráfico, sea insuficiente la Esta
ción de autobuses construida, se invi
tará al concesionario de la misma a 
ampliar sus instalaciones en la medi
da necesaria, y en raso de renunciar 
a hacerlo, se abrirá un concurso de 
Estación complementaria de la exis-' 
teme.

1\>:* su paite, el concesionario, sin la 
nueva petición de concesión, podrá 
ampliar los *sci vicios en la forma que 
le Midiera su colo por la mayor co
modidad del público.

5.a Ea ’ Corporación no anticipará 
cantidad alguna a la Empresa que se 
encargue de ejecutar la obra, la cual 
deberá dar comienzo dentro del plazo 
de seis meses, a contar de ¡la adjudi
cación.

ó.;i Para regir los servicios anejos 
de hoto!, restaurante, bar, peluquería, 
limpiabotas, venta de pediódicos y re
vistas, etc., se-dará preferencia a ios 

.industriales de la localidad.
7.a El Ayuntamiento tendrá dere

cho a instalar en dicha Estación las 
oficinas en que han de prestar servicio 
los recaudadores de arbitrios con ella 
relaciqnado.

S.a * La Corporación se 'reservará el 
derecho de inspeccionar por medio del 
personal técnico que designe, y en 
todo momento, .la  obra de que se 
trata.

9.a Al instalar la plaza del Mer
cado de . Ganado junto al Matadero, 
mediante un empréstito que se lle
vará a cabo con la Caja de Ahorros 
Municipal, consignando que los inte
reses y amortización de este crédito lo 
realizará el adjudicatario en el plazo 
que señale 'la Caja de Ahorros Muni
cipal, o, de no señalarse, el de cua
renta años, o sea que se haya termi
nado el reintegro diez años antes de 
que la Estación revierta ai Ayunta
miento, para lo que Se señala el pla
zo de cincuenta años.

' io. La presentación de pliegos se 
llevará a efecto en el Registro de en
trada de este Ayuntamiento, desde el 
día siguiente aí en que se publique, 
este edicto >en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S TA D O , y hasta noventa días 
naturales después de referida publica
ción, durante las horas hábiles de ofi
cina.

ir .  El adjudicatario vendrá obli
gado a pagar la inserción de los anun
cios, honorarios devengados adelanta- 

‘ dos por el Notario que autorice el con
curso y la escritura, y, en general, 
toda cíase de gastos que ocasione el 
ponen*so v- fonmalización dél contra
to, incluso el reintegro del expediente.

Vitoria, 26 de abril de io t5- El 
Alcalde-Presidente, Joaquín Ordoño.
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A Y U N T A M IE N T O  DE SAN M AR
TIN D E L  R EY  A U R E L IO  

(Asturias)

Anuncio  de subasta
Lor acuerdo de la Corporación de 

fecha 20 de abril y n.o habiéndose pre
sentado proposiciones para optar al 
segundo 'concurso-subasta de'construc
ción'de doce viviendas protegidas en 
La Hucría, se pone en conocimiento 
de todos los particulares o entidades 
constructoras que durante treinta días 
naturales, contados a partir de aqudl 
en que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DE*L E S T A 
DO, se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al 
tercer conpurso-subasta de construc
ción de dichas viviendas.

El presupuesto de. subasta es de 
trescientas noventa y un mil trescien
tas cincuenta pesetas y noventa y sie
te céntimos (391-350,97 pesetas).

Quedan fijas todas las demás con
dicione^ a que hacen mención los pri
meros anuncios de subasta, publica
dos en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  número 357, de fecha 22 de 
diciembre de 1944, y «Boletín Oficial» 
de la provincia número 7, del 10 de 
enero último.

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente expuestos.

Consis»'oriales de San Martín del 
Rey Aurelio, 27 de abril de 1945.—-El 
Alcalde, José María Suárez.
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A Y U N T A M IE N T O  DE SAN M AR
TIN  D E L  R EY  A U R E L IO  

(Asturias)

Anuncio de s u basta
Por acuerdo de la Corporación de 

fecha 26 de abril y qo habiéndose 
presentado proposiciones para optar al 
segundo concurso-subasta de cons

trucción de trece viviendas protegidas 
en San Martín, se pone en conoci
miento de todos'los particulares o en
tidades constructoras que durante 
‘ reinta días naturales^ contados a par
tir de aqueJl en que sé publique este 
anuncio en el B O jL E T IN  O F IC IA L  
D E L  ES TA D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al tercer concurso-subasta de 
construcción de dichas viviendas.

El presupuesto de subasta es de cua
trocientas diecinueve mil setecientas 
veinticuatro pesetas v nueve céntimos 
(419.724,09 pesetas).

Quedan fijas todas las. demás con
diciones a que hacen mención los pri
meros anuncios'de subasta publicados

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  número 357, de 22 de diciem
bre de 1944, y «Boletín Oficial» da 
la provincia número 7, del 10 de ene
ro último.

Lo que se hace público a los efeo» 
tos anteriormente' expuestos.

Consb< oriaies ele San Martín del 
Rey Aurelio, 27 de- abril de 1935.— E l 
Alcalde, Jüié María Suárez.
. 7 Q S - 0 -  

A Y U N T A M IE N T O  DE LO R C A  

(Murcia)

Con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallad de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, contra 

,los que no ,se ha presentado reclama
ción alguna durante o! período de su 
exposición al público, se anuncia su
basta para contratar las obras de pa
vimentación, con adoquín, y construc
ción de aceras del segundo •‘.rozo de 
la avenida de los Mártires* bajo el| 
tipo de doscientas veinticinco mil seis
cientas once pesetas con cincuenta! 
céntimos (225.611,50 pesetas).

El acto de la subasta tendrá lugar 
en el despacho de la Alcaldía, a ías. 
doce horas del día siguiente a acaiéV 
en que se cumplan los veinte hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O . Si' 
aquél fuera, feriado, se celebrará la 
s ú b a la  el inmediato día hábil, y será! 
autorizada la misma por un Notario.; 
E l' acto estará presidido por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro miem-< 
bro de Ja Comisión Gestora MJnicw 
pal, designado por ésta.

Las proposiciones, ajustadas al mcu 
délo inserto al finall y reintegradas coni 
póliza de 4,50 pesetas y sello muni
cipal correspondiente, se admitirán en 
la Secrti aria de este Ayuntamiento 
hasta las trece horas del día anterior; 
al de la subasta, debiendo acompa
ñarse a las mismas la cédula personal1 
del lidiador y resguardo que acredito 
haber constituido en la Depositaría de 
fondos de .este Ayuntamiento o Caja  
General de' Depósitos, en metálico O 
valores dél Estado, fianza provisional 
de cuat ro mil quinientas doce pesetas 
con veintitrés céntimos (4.512,23 pe-» 
setas).

•Quienes concurran en représenta« 
ción de otra persona acompañarán! 
también poder declarado bastante poc; 
el Letrado Asesor del Ayuntamiento.-)- 
Las Compañías o Sociedadbs presen
tarán, además, la certificación a qu« 
hace referencia el artículo 6.° del 
Real Decreto de 4 de diciembre' <J« 
192S.
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E l  pago  del rem aíe  será por m en
sualidades,  mediante certif icaciones de 
obras  que e x p e d irá .e l  Arquitecto Ins
pector de la m ism a.

Eil contratista  d e b e r á  constituir  
fianza defin itiva por importe de nueve 
mil veinticuatro  pesetas v euarenía, y 
seis  céntimos (9.024,46 p eías), a  que 
asciende el cuatro  por ciento del tipo 
de subasta ,  conform e a lo dispuesto 
en la L e y  de 17  de octubre de 1940.

M odelo  de proposic ión

Don ........ , vecino de ..........   con cé
du la  personal que acom pañ a  por se 
parado, enterado del proyecto y pliego 
de condiciones aprobados  por el A y u n 
tam iento y con sujeción a los cuales  
bm de efeo uarse  las obras de p a v im en 
tación y construcción de aceras del se
gundo trozo de la avenida dallos M á r
tires,  de L o rc a ,  se com prom ete a e je 
cutar  las m ism a s  por la cantidad 
de .......... pesetas (en letra).

.••••. de .......... de 1945.
(F i r m a 1.)
L o rc a ,  28 de abril de 1 9 4 5.— E l A l

calde,  Angel Pu igcerver .
1 .8 15 -A .  J :

AYUNT AMI E NT O DE HUELVA

A n un cio  de subasta  para contratar las  
o b ras de nu evo  a f irm a d o  y co n serva 

ción del  cam ino de T r ig u e r o s

E n  cum plim iento del acuerdo del 
Exorno. Ay u nta m .ento  Pleno  de 3 1  de 
marzo próxim o pasado, se sa ca  a pú
blica s u b a J  a ilas obras de nuevo af ir 
m ado y conservación del cam ino dé 
T r ig u e ro s .  -

E l  acto tendrá lugar  eir esta C a s a  
C ap itu lar  bajo  la presidencia del se
ñor Alca lde o Teniente  de Alca lde en 
quien delegue y con asistencia de otro 
m iem bro  de la .Comisión M unicipal 
P e rm a nen te  y dé un Notario  de la ca 
pita l,  a 'las doce horas ,del día 5 de 
ju n io  próxim o.

É l  tipo que ha de servir de base , a 
la  subasfa  es el de 359.432,92 pesetas 
(trescientas cincuenta y nueve mil c u a 
trocientas  treinta v dos pesetas con 
noventa y dos céntimos).  .

P a r a  tom ar  parte en la subasta  se
rá  requisito indispensable con sign ar  en 
la D ep os itar ía  m unic ipal,  en la C a j a  
G enera l  de Depósitos o en cua lqu iera  
de sus sucursa les ,  en depósito,  com o 
fianza provisional,  la cantidad de pe
setas 7 ,188 ,66  (siete mil ciento ochen
ta y  ocho pesetas  con sesenta y  seis 
céntimos), pudiendo constituirse en 
metódico. en va lores  o s ignos del E s 
tado C é d u la s  de Crédito  L oca l  v en 
los créditos r c c o n o rd o s  y  l iqu idados 
de que  habla  el articulo 1 1  del R e -  
^ " m e m 'o  de 2 de julio de 1924.

L a  fianza defin itiva con sis t irá  en la

sum a de 14 .3 7 7 ,3 1  pesetas  (catorce 
mil trescientas setenta y siete pesetas 
con treinta y un cém irnos), igual al 
4 por 100 del importe del presupuestó 
de las obras y se constitu irá en el p la
zo de diez días ,  s iguientes al de la 
notificación de la adjudicación defini
tiva.

L a s  proposiciones para  la subasta ,  
extendidas en papel del T im b re  del 
Esta do  de la c lase 6.a (4,50 pesetas) 
y redactadas  con arreg lo  al • modelo 
inserto al finail, deberán entregarse ,  
bajo  sobre cerrado, en la Secretar ía  
de. este Ayuntam iento,  desde el día si
guiente  al en que  se publique el a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  hasta  el anterior  señalado 
para  la subasta ,  durante  las horas de 
las diez a las •doce. En  el anverso  del 
sobre! que contenga la proposición de
berá had arse  escrito y fi rmado por el 
licitador lo s iguiente : «Proposición
para optar a la subasta  de la s  obras 
*le nuevo af irm ado y conservación del 
cam ino de Triguero-)).  A todo pliego 
de proposición deberá acom pañarse  
por separado el r esg u ard o  del^ depósi
to provisional prevenido y la cédula 
personal del l id ia d o r .  A s im ism o  debe
rá  a c om pañ arse  el docum ento que 
previene él artículo 6.° del Decreto de 
Incom patib ilidades de 24 -de dic iem bre 
de 1928.

• E l  pago del precio de las obras se 
h ará  con cargto al impuesto para  ,1a 
prevención d d  paro obrero.

L o s  l id iad ores  que,  en representa
ción de otra persona, suscriban a lg u 
na proposición, ac o m p a ñ a rá n ,  ad em ás ,  
la copia del poder correspondiente,  
bastanteado por cualqu iera  de los L e 
trados del i lustre Colegio  de esta  c a 
pital.

E l proyecto, presupuesto, cuadro de 
precios y pliego de condiciones fa cu l
tativas  y económ ico-ad m inistra tivas  a 
que ha de subordinarse  la ejecución de 
las obras, e s tarán /d e  m anifiesto  en la 
Secre tar ía  m unic ipal,  en donde pueden 
ser e xa m in ad os  todos los días  hábiles ,  
durante  las horas  de diez a doce, por 
las personas  que deseen tom ar  parte 
en la a lud ida subasta .

A ilos efectos .de l  artículo  26 del R e 
g la m ento  de Contra tac ión  M unicipal 
de 2 de ju lio de 1924, se hace con s
tar que ,  .anunciando el acuerdo de la 
suba sta ,  al que se refiere el presente 
anuncio  # no se ha presentado rec la 
mación a lgun a .

H u e lv a ,  26 de abril  de 1 9 4 5 .— E l  A l 
calde (ilegible).

M o d elo  de proposic ión

D on .........   vecino de    cop do
micil io  en ........ . núm ero  . . . . . . .  e n te ra 
do del anuncio  publicado en el B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día    d e  , ....... .de ..........  y  de las

condiciones para  contratar  m e d rante 
subasta  las obras de nuevo a f irm a d o .y  
conservación del cam ino de T r ig u e ro s ,  
cuyas  condiciones acepta, ofrece e je 
cutar las  en la cantidad de ........  (tan
tas pesetas, en lo ía).

41 u el va   ................

(Fech a  y fi rma del proponente.)

R E A L A C A D EM IA  DE SAN F E R 
N A N D O

Becas y premios de la Fundación 
 «Carmen del Rio»

L a .  R e a l  A cadem ia  de Be llas  Artes  
de San  F e rn a n d o  abre un concurso 
entre a lum nos españoles do las E sc u e 
las Oficiales de P in tura ,  Escu ltu ra ,  
Arquitectura v M úsica ,  de M adrid ,  pa
ra distr ibuir las becas y premios de la  
Fun dac ión  «(Carmen del R ío»,  que a  
continuación se exp resan  :

Secc ión  de P intura.  — U n a  beca de
2.000 pesetas. C u a t ro  prem ias de 1.000 
pesetas  cada  uno.

Secc ión  de E s c u lt u r a .— U n a  beca de
5.000 pesetas. Un premio de 1 .000 pe
setas .

Secc ió n  A r q u ite c tu ra .— U n a  beca de
5.000 pesetas.  U n premio de 1.000 pe
setas.

Secc ió n  de M ú s ic a .— U n a  beca de
5.000 pesetas. U n  premio de 1.000 pe
setas.

L a  beca de la Sección de P in tu ra  
se o to rg ará  m ediante  oposición a 
a lum n o s  que estén cursando ac tu a l
m ente la a s ig n a tu ra  de «C olor ido  y  
Composición)),  prim er curso.

L o s  cuatro  prem ios-de 1.000 pesetas  
de la Sección de P in tu ra  se ad jud ica
rán, respect ivam ente y m ediante  con
curso,  a a lum nos que actuálm ente  es 
tén cursando en Ca E sc u e le  las a s ig 
n a tu ra s  s iguientes : ((Dibujo del N a 
tural» , p r im e r  curso  ; ^ D ib u jo  del N a 
tural)), segundo  curso ; ((Preparatorio  
de Colorido» v («Dibujo del A n t i g u o ^

E s  indispensable para  ontar a  los 
prem ios de la Sección de P in tu ra  la  
presentación de una obra orig inal e je 
cutada  por el solic itante en la E sc u e la  
y  precisam ente en da c lase  correspon- 
diern e al premio que solicita.

L a  beca de la Sección de E sc u ltu ra  
se o to rg ará  m ediante  concurso,  a 
a lum nos que  tengan aprobados dos 
años com pletos en la respect iva  E s -  
cu'eía.

L o s  a lum n os  que  opten al premio 
de 1 .000 pesetas  de la  Sección de E s 
cultura . tendrán que tener aprobados  
en la E sc u e la  tres cursos com pletos.

A co m p a ñ a rá n  los adúnanos concur
santes  a la beca y  prem io de la  S e c 
ción de E sc u ltu ra  u na  obra orig inal  
e jecu tad a  en l a  E s c u e la  y  u n a  re ía -
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ción de obras realizadas fuera de la 
misma.

Los alumnos de la Escuela Supe
rior de Arqui éctura que deseen optar 
tanto a la beca como al premio, de
berán, presentar, por lo menos, dos 
trabajos realizados en la Escuela, re
frendados por la misma y por el Pro
fesor de la asignatura correspondiente. 
El número de estos trabajos no po
drán exceder de cuatro.

L a  beca de la Sección de Música se 
adjudicará mediante concurso entre 
alumnos del, Conservatorio de Música 
y Declamación que tengan aprobados 
los años completos de la carrera de 
canto.

El premio de dicha Sección entre 
alumnos que cursen aa ualmente el 
octavo año de Piaño.

Todas las solicitudes, tanto de be
cas com ode premios, deberán ir acom
pañadas de un certificado de la Escue
la respectiva, en el que se haga cons
tar, además de todas las asignaturas 
que tiene aprobadas en la misma, con 
las calificaciones y premios obtenidos, 
el curso o asignaturas que actualmen
te esté cursando.'

Los. alumnos que sean agraciados 
con becas empezarán a disfrutarlas en 
el mes de ou ubre próximo y deberán 
para ello estar matriculados como 
alumnos oficiales en 'la correspondien
te Escuela.

Los aspirantes a las becas y premios 
mencionados pueden enterarse de las 
condiciones para tomar parte en el 
concurso en la Secretaría de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando (Alcalá, 13), todos los días la
borables, de once a trece y media, y 
si prefiriesen tener ejemplares impre
sos del Reglamento les serán éstos fa
cilitados mediante la entrega en me
tálico de 0,30 pesetas.

L a s  solicitudes correspondientes con 
los documentos v ,obras necesarias de
berán ser dirigidas al Excmo. Sr. Di
rector de la Real Academia v entre
gadas en Secretara  antes de las doce 
horas del día 1 de junio del corriente 
año, lVora en que quedará cerrado el 
plazo de admisión.

Madrid, 30 de abril de 1945.— J os¿ 
Francés, Secretario Perpetuo.

CAIA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D EL  T R A B AJ O

Por 'consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 4 de mavo 
de 1944 falleció' en Onedo (Oviedo) 
la obrera Jesusa  Fernández García, 
de veintiún años de edad, natural 
de Onedo (Oviedo), hija de Angel 
y de Isidora, domiciliada en Oviedo, 
oue trabajaba al servicio de don 
Jo sé  López Arguelles.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42- del Reglámento

de 31 de enero de 1933, los que se 
crean con derecho a percibir la in
demnización correspondiente pueden 
dirigirse, acompañando los documen
tos que lo acrediten,¿ a la C a ja  N a
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo , Sagasta ,  6, Madrid.

Madrid, 25 de abril de 1945.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C O N S T R U C C IO N E S  EN MADE

RA,  S. A.

Se convoca a los señores accionis'as 
de esta Sociedad a Junta  general, que 
tendrá lugar el día 23 de mayo pró
ximo, a las cinco de la tarde, en pri
mera convocatoria, y a las cinco trein
ta en segunda, en el domicilio social, 
para dar cuenta y someter a su apro
bación l a ‘ Memoria y el balance co
rrespondiente al ejercicio del año 
J944-

Madrid, T de abril de 1945.— E l  Se
cretario, |osé María Mato.

1 - 8 3 0 - P .  __________________________
COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A 
R R I L E S  E S T R A T E G I C O S  Y  S E 

C U N D A R IO S
Alicante

E l Consejo de Administración de es
ta Compañía convoca a Jun«‘ a gene- 
rail ordinaria de accionistas, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 27 y 34 
y concordantes de los Estatutos, a  to
dos los accionistas de la misma para 
el día 6 de-junio de este año, a las 
doce horas, en primera convocatoria, 
v a las trece horas en segunda, caso 
de no haber el quorum necesario para 
la-primera, y cuya reunión <endrá lu
g a r ’ en el domicilio de la Compañía, 
avenida Villajoyosa, n ú m . '2, de esta 
capital.

Será objeto de la deliberación de la 
Junta  lo siguiente :

Exam en y aprobación, en su caso, 
de ila Memoria y balance del último 
ejercicio.

Tienen derecho de asistencia a la 
Junta con voz y voto todos los accio
nistas que posean o representen, por 
lo menos, diez acciones ordinarias o 
veinticinco de prioridad y que cuatro 
días arces de la reunión de la Junta  
hayan depositado sus títulos o los res
guardos de depósito de los mismos en 
la C a ja  de la Sociedad, en su domi
cilio de Alicante ya citado, o en la del 
Banco Español de Crédito de esta ca
pital. Los accionistas pueden hacerse 
representar en la Junta por Qtyq ac

cionista de igual clase de acciones que 
tenga «derecho propio para asistir 
a  aquélla.

Los señores accióni»‘ as podrán exa
minar los antecedentes de balance y 
de la Memoria en el domicilio social 
antes indicado en los cuatro días an
teriores a la celebración de la Junta, 
de las diez a  las trece horas.

Alicante, 27 de abril de 1945.— Por 
el Consejo de Administración, el Con
sejero Delegado, Ja im e  Llorca.

1.829-P.

INST ITU CI ON  DE CARIDAD DE 
L OS  M A R Q U E S E S  DE  L I N A R E S

L a  Institución de Caridad de loa 
Marqueses de Linares, autorizada por 
Orden del Minia crio de la Goberna
ción, fecha ¿ de abril de 1945, vende 
en subasta pública notarial con la re
baja del 25 por 100 de la primera su
basta, las (incas de su propiedad, co
rrespondientes a 'la Administración de 
Beas de Segura (Jaén) y .que se deta
llan en la relación unida al pliego de 
condiciones que ha de servir para es
ta subasta.

L a  >ubasta se celebrará en Madrid, 
en el local que ocupan las oficinas de 
la Institución, Marqués de Valdeigíe- 
sias, 8, bajo, a ¡as doce de la m aña
na del día 30 de mayo de 1945, ante 
el Notario que se designe, hallándose 
de manifiesto en Madrid para cono
cimiento del público, y en el local 
arriba citado, el pliego de condiciones, 
relación de fincas y ¡titulación, en -las. 
horas de once a una, en los días la
borables, desde la fecha de este anun
cio a las dos anteriores inmediatas a  
la. celebración de la subasta.

L as  proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado, 
arreglándose ail adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pre

v iam en te ,  como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de 74.278 pe
setas, debiéndose acompañar a cada 
pliego, el documento que acredite ha
berlas depositado con un día de anhe
lación y  en las horas de oficina en la 
C a ja  de la Institución en Madrid.

Madrid,' 30 de. abril de 1945.— E l  
Patrono. Secretario, Enrique E scu
dero.

Modelo de proposición en papel sellado
Don ....... , vecino de ....... '., con cé

dula personal que acompaña y res
guardo del depósito constituido, en
terado de! anuncio, títulos, relación de 
fincas y pliego de condiciones para la 
subasta voluntaria de las fincas que 
comprenden la Administración de 
Beas de Segura (Jaén), ofrece por 
ellas la suma de*  ......  (en tetra) pe
setas.

(Fecha y firma.)
11822-íL.
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SOCIEDAD DE GRANDES RE
DES ELECTRICAS

Por acuerdo del Consejo de' Admi
nistración de la Sociedad y con arre
glo a lo dispuesto en los Estatutos so
ciales, se convoca a los señores accio
nistas a Junta  general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 22 de mayo, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio so
cial en Madrid, calle de Juan de Me
na, núm. 8, a fin de someter a su der- 
liberación :

Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio correspondiente al año 1944 y 
gestión del Consejo.

Propuestas del Consejo de Admi
nistración.

A los efectos de asistencia a la Jun- ¡ 
f.a general ordinaria e intervención en 
■la misma, se recuerda .a tíos señores, 
accionistas lo previsto en los a r t í c u - ; 
los 15 y 16 de los Estatutos sociales, j

Madrid, 1 de mayo de 1945.—El.j 
Consejero Secretario,- Angel B. Sanz. i

1.825-P. !

COMPAÑIA SO PW ITH , S. A.  

Madrid 

Se convoca a Junta  general ordina
ria de esta Compañía, que se celebra
r á  el día 25 de lo s ’ corrientes, a las 
diecisiete horas, en el domicilió social, 
calle de Alfonso X I I ,  número 30, pri
mero, de esta scapital, con arreglo al 
siguiente

O r d e n  del día  

Primero.-^-Lectur'a y aprobación, en I 
su caso, de la Memoria, balance y !  
cuenta de ganancias y pérdidas reía- I 
rivos a las operaciones sociales duran- j 
te el ejercicio 1944.

Segundo.— Renovación de Conseje
ros.

Madrid, 1 de mayo de 1945.— Por 
el Presidente del‘ Consejo de Adminis
tración, Luis Lam ana, Secretario del 
Consejo .

\  i . 8 3 i - P -   ;___________

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CE
MENTOS PORTLAND

Se pone en conocimiento de los se- ! 
ñores accionistas que el dividendo ¡ 
acordado por etl Consejo de Adminis
tración s>e hará efectivo en el Banco 
Urquijo de Madrid, a partir del 14 del 
corriente mes, contra entrega del cu
pón qúmero 46, deduciendo del pago 
el importe de los impuestos correspon
dientes.

Madrid, 1 de mayo de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Juan  M anuel Gandarias. ,

?•«33-p,

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DEL ACUMULADOR T UD O R

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a la 
reunión de la Ju n ta  general ordina
ria qite tendrá lugar el día 14 del 
actual, a las doce horas, en el do
micilio social, calle de la Victoria, 
número 2, con objeto de deliberar y 
resolver sobre los extrem os consig
nados en el artículo 26 de los E s t a 
tutos.

A los efectos pertinentes, se ad
vierte que los señores accionistas de
berán acreditar el depósito de los tí
tulos en la C a ja  social o en cualquier 
establecimiento bancario autorizado, 
efectuado con fecha anterior al día 
fijado para  la reunión.

Madrid, 1 de mayo de 1945.— El 
Consejo de Administración.

7 1 9 - p .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A  

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
C e rt if ic o : Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.008/43, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 1, seguido-en rebeldía contra M a
nuel Reigosa Sieiro, se ha dictado con 
fecha 17 de octubre próximo pasado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
a s í :

(¿Fallamos: Que debemos cpndenar 
y condenamos al procesado rebelde 

'Manuel R eigosa Sieiro, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, cop la concurrencia de circuns
tancias' agravantes de la responsabi
lidad > criminal, a la pena de treinta 
años de reclusión m ayor, accesorias 
de interdicción civil e  inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de E m p re sa s  privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y  dirección de los mismos, separán

dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Exorno. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Polít icas;  remítase asi- 

j mismo testimonio de lo conveniente 
¡ al Exento. Sr. Ministro de la Gober- 
I nación, a efectos de su publicación 

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y oficíese al Exento. Sr. Di
rector general de Seguridad para que 

j se proceda a la busca, capíura- y pri
sión del sentenciado. Notifíquese al se
ñor Fiscal,  y al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fi lma
mos.» Siguen las firmas.

Y para que conste y su remisión 
al lExcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a troce de abril de mil novecierVos 
cuarenta y. cinco.— Luis López Ortiz. 

5 - 35° - a - J.

El Secretario general del Tribunal 
! Especial para la Represión de la
j Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 887/44 
truído por el Juzgado Especial núme
ro 1, contra Enrique Blanco Pajla- 
rés, se ha dictado con fecha 14 de los 
corrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice -así:

(¿Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Enrique Blanco Paliarás, como autor 
de un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y  
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier - 
cargo del E stado , Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven- 

’ donad as, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas  privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de ’os aludidos cargos. 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas ; rem ítase asimismo tes
timonio de lo conveniente el excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en el 
B O L E T I N   ̂ O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, y oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de. Seguridad para  que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al Sr. F isca l ,  
y al condenado en la forma que, la 
L e y  previene para los rebeldes, y así 
por esta * nuestra sentencia, lo pro-i
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nu n ciam os ,  m an d a m os  y firm am os.»  
S igu en  las firmas.
• Y  para que conste .y su remisión 
al E x c m o .  S r .  Ministro de la G o b er
nación, expido el presente en Madrid 
a diecisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta  y c inco.— L u is  L ó 
pez Ortiz .

5 .3 4 6 -A .  j .

E l  Secre tar io  general del T r ib u n a l
E sp e c ia l  para  la R epresión  de la
M a so n e r ía  y del C o m u nism o .

Certi f ico : .  Que en la cau sa  d im a 
nante del sum ario  núm. 13S/44, ins
truido por el Ju z g a d o  Especinl nú
mero 3, contra Antonio A'lvarez Val-  
dés, se ha  dictado con fecha 6 de 
los corrientes sentencia , cuya parte 
dispositiva dice a s í : !

((Fallarnos:  Que debemos condenar 
*y condenam os al procesado rebelde 
Antonio Alvarez V aldés,  como au
tor de un delito con su m a do  de Ma- | 
son er ía ,  sin la concurrenc ia  de cir- 1 
cu n sta n c ia s  m odificativas  de la res 
ponsab i l idad  crim ina ! ,  a la pena de 
doce años  y un día de reclusión me
nor, acceso r ias  lega les  de inhabil i ta
ción absoluta  perpetua para el e je r 
cic io  de cualquier  c a rg o  del Esta do ,  
C o rpo rac ion es  públicas ,  u oficiales , 
E n t id a d e s  subven cion ad as .  E m p re sa s  
con ces ion ar ia s .  G e ren c ias  v C o nse jo s  
de Adm inistración  de E m p r e sa s  pri
va d a s ,  así  como c a rg o s  de confianza, 
m an d o  y dirección de ios m ism os,  
separándole  d ef in it ivam ente  de Iqs 
a ludidos  cá rg o s .  P a ra  fijación de res
po nsab i l idades  civ iles, rem ítase  testi
m onio de esta sentencia al excelen
tís im o Señor Pres idente  del T r ib u na l  
Nacional, de R esp o n sab i l id ad es  Po lí
t i c a s ;  rem ítase  as im ism o  testimonio 
de lo conveniente  al E x cm o . Sr .  M i
nistro  de la Gobernación , - a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  v , o fic íe
se al E x cm o .  Sr .  D irector  genera l de 
S e g u r id a d ,  pa ra  que ordene la busca,  
ca p tu ra  y  prisión del condenado. N o 
t i f íq u e s e ,  al señor F isca l ,  y  al con
denado en la  fo rm a que la  L e y  pre
v iene p a ra  los  rebeldes, y  así  por 
esta  nu estra  sentenc ia ,  lo pronuncia
m os. m a n d a m o s 1 y firm am os.»  S iguen  
la s  fi rm as.

Y  pa ra  que  conste  y si^-remisión 
al E x cm o .  S r . '  M inistro  de la Go- 
bprrvación, exn ido  el presente en M a 
drid a  diez de abril de  mil  ̂ nove
c ientos  cua ren ta  y  c inco.— L u is  L ó 
pez Ortiz .

5-34I-A. J.

- • 1
El Secretar io  genera l del T r ib u n a l  

Esp ec ia l  para la R epresión de la j 
M ason ería  y del C o m u n ism o .  j

C e rt i f ico :  Que en la cau sa  d im a 
nante del sum ario  núm . 601/44, ins
truido por el Ju z g a d o  Espec ia l  nú
m ero-3, contra B las  Jo sé  Zam b ran o  y 
G arc ía  C a r a v a m e s ,  se ha dictado con 
fecha 6 de los corrientes sentencia, cu- i 
y a .p a r te  dispositiva dice así : 

« F a l la m o s :  Que debemos condenar 
v con den am os  al procesado rebelde 
B la s  Jo s é  Zambrano^ G a rc ía  C a ra -  
vantes, como autor de un delito consu
mado de M asonería,  sin la c o n c u r re n - 1 
r i a  de c ircunstancias m odificativas de 
la responsabil idad criminal,  a la pena 
de doce años y un día de reclusión m e
nor, accesorias  lega les  de inh ab il i ta 
ción absoluta perpetua,  para  el e jer-  j 
ricio de cualquier  carg o  del E s ta d o ,  j 
C orpo rac ion es  públicas  u oficiales, . 
E n tidad es  subven cion ad as ,  E m p r e sa s  I 
con ces ion ar ias ,  G e re n c ia s  y C o n se jo s  . 
de Adm inistración  de E m p r e s a s  i- 1 
vadas ,  así  como c a rg o s  de confianza, • 
mando y dirección de los m ism o s,  s e - '  
parándole  defin it ivam ente de los ’alu- j 
didos" c a rg o s . .  P a ra  fijación .de r e s - i  
ponsabi l idades  c iv i les,  rem ítase  -tes- ¡ 
t imonio  de. esta  sentencia al exce- I 
lentís im o señor Pres idente  del T r i -  ¡ 
bunal N acional de R e spo n sab i l id ad es  
P o l í t i c a s ;  rem ítase  as im ism o  tes t i
monio de lo conveniente al e x c e le n 
tísim o señor M inistro  de la G o b e r 

n a c i ó n ,  a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  y oficíese al E x cm o .  S r .  D i 
rector genera l de Se g u r id a d ,  pa ra  

'q u e  ordene la bu sca ,  captura  y p r i 
sión del condenado. N otif íquese  al se
ñor F isca l ,  v al condenado en la for
ma que la L e y  previene para los re
beldes, y as í  por e*ta nu estra  sen- 

’ te n n a ,  lo pronunciam os, m a n d a m o s  
y firm am os.»  S igu en  las  f irmas.

Y  para  que conste  v su remisión 
al E x cm o ,  Sr .  M inistro  de la Gober- 1 
nación, exp ido el presente en M^dr-d | 
a diez de abril de mil novecientos- 
cuarenta  y c inco.— L u is  L óp ez  Ortiz . 

5.34 2-A . j .  .

El Secre tar io  genera l del T r ib u n a l  
E spec ia l  p a ra  la Rep re s ió n  de la .  
M ason er ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la  c au sa  d im a 
nante de,l sum ario  núm. 394/44, ins
truido por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú
mero 3, contra R icard o  V illam or T u r -  
pírl, se ha dictado con fech a  6 de los 
corrientes sentencia , cuya parte dis
positiva dice a s í : 

cdFallamos: Q ue debem os condenar  
v condenam os al- p rocesad o  rebelde 
R icardo  V i l lam or  T u rp ín ,  com o autor 
un delito consum ado  de M ason er ía ,  
sin la concurrencia  de c ircun stanc ias

m odificativas  de la responsab il idad  
c r i m i n e a  la pena de doce años y un 
día de Reclusión menor, accesorias  le
ga les  de inhabilitación abso luta  per
petu a  para  el ejercic io  de cua lqu ier  
cargo  del E s ta d o ,  C orporac ion es  pú
blicas u oficiales , E n tidad es  subven
cionadas,  E m p r e sa s  con ces ion ar ias ,  
G erenc ias  y C o n se jo s  de A d m in is ra -  
ción de E m p r e sa s  p r ivadas ,  as í  com o 
c arg os  de confianza, mando y direc
ción de los m ism o s,  separándole  de
finitivamente d e d o s  aludidos carg os .  
R ara  fijación de responsabil idades  c i
viles, rem ítase  testim onio  de e s ta  
sentencia al E x cm o .  S r .  Pres idente  
del T r ibuna l  N a c io n a ’ de R e s p o n sa 
bilidades P o l í t i c a s ; rem ítase  a s im is 
mo. testim onio  de lo conveniente  al 
E x cm o .  Sr .  M inistro  de la G o b ern a
ción, a ( fectos de su publicación en . - 
el B O L E T I N . O F I C I A L  D E L  E S -  , 
T A D O ,  y oficíese al E x cm o .  S r .  D i
rector genera l de S e g u r id a d  para  qu e  
ordene la busca, cap tura  y prisión 
del condenado. N otif íquese al señor 
F isca l ,  y al condenado en la fo rm a  
que la L e y  previene" pa ra  los rebel
des, y  , a s í  por esta  , nuestra  senten
cia, lo pronunciam os,,  m an d a m o s  y  
f irm am os.»  S iguen  las f i r m a s . '

Y  para que conste y su remisión al 
E x c m o .  S r .  M inistro  de la G o b ern a
ción, . exinido el presente en M adrid  
a diez de abril de mjl novecientos 
cuarenta  y c inco.—L u i s  L ó p e z  O rtiz .

5 -3 43 -A . J-

E l S ecre tar io  genera l del T r ib u n a l
E sp e c ia l  pa ra  la Rep re s ión  de la
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f ic o :  Que en la c a u sa  d im a
nante del sum ario  núm. 473/44, ins

t r u i d o  por el Ju z g a d o  Especia l  nú
mero 3, contra Ana G a rc ía  Fe rrer ,  
s-e ha dictado con fecha 10 de los co
rrientes sentencia , cuya parte disposi
tiva dice a s í :

( (F a l lam o s:  Q ue debem os condenar 
y  condenam os a  la  procesada rebelde 
A n a  G a r c ía  ^Ferrer, como autora  de 
un delito  con su m a d o  efe M a so n e r ía ,  
sin la  con curren c ia  .de c ircun stanc ias  
m o dificat ivas  de la  resp on sab il id ad  
crim ina l ,  a la  pena de doce años  y  
un día de reclusión m enor ,  acceso
r ias  lega les  de inhabilitación abso lu
ta perpetua para  el e jercicio  de cua l
quier c arg o  del E s ta d o ,  C o rp o ra c io 
nes públicas  u oficiales , E n t id a d e s  
sub ven cion ad as .  E m p r e s a s  con ces io 
na r ias ,  G e re n c ia s  v C o n se jo s  de Ad
ministrac ión  de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  
as í  com o c a rg o s  de confianza, m a n 
do v dirección de los m is m a s ,  sepa- ~~ 
rándole  defin itivam ente de  los a ludi
dos c arg os .  P a ra  fijación de respon
sab i l idades  c iv i les,  rem ítase  tes t im o
nio dé e s ta  sentencia  al  exce lentís i-
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mo señor Pres id ente  del T r ib u na l  
N aciona l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o lí
t i c a s ;  r em ítase  a s im ism o  test im onio  

lo conveniente  al Exctno . S r .  M i
nistro de la G obern ac ión ,  a e fectos  
de su publicación en él B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y o fic íe
se al Exorno. S r  Director  genera l  de 
Se g u r id a d ,  • para  que ordene la b u s 
ca,  c aptura  v prisión del condenado. 
N o ti f íqu ese  al señor F isca l ,  y al con
denado en la fo rm a que la L e y  pre
v iene p a ra  los rebeldes, y a s í  por 
es ta  nuestra  sentencia ,  lo p ronu ncia 
m os,  m a n d a m o s  y f irm am os.»  S ig u e n  
las  f irmas.

Y  para  que conste  y su remisión 
al E x cm o .  Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp id e  el presente en Madrid 
a diez de abril de mil novecientos 
cua ren ta  y c inco .— L u is  L óp ez  Ortiz

S.348-A. J-

E l  .Secretario gen era l  del T r ib u n a l
E spec ia l  pa ra  la  Rep re s ió n  de la

M a so n e ría  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ué en la c a u s a  d im a 
nante del sum ario  núm . 471/44, ins
truido por el j u z g a d o  Espec ia l  nú
m ero  3, contra  E n r iq u e  Sa ntos  L ó 
pez, se  ha  dictado con fecha 10 de los 
corrientes sentencia , cuya parte d is
posit iva dice -así :

« F a l la m o s :  Que debem os condenar 
y con den am os  al procesad o  rebelde 
E n r iq u e  S a n to s  López,  com o autor  
de un delito con su m a do  de M a so n e r ía ,  
sin la con curren c ia  de c ircun stan c ias  
m odi f ica t iva s  de la respon sab il id ad  
c r im in a l ,  a la  pena  de doce a ñ os  y 
un día de reclusión m enor,  a c ceso 
r ia s  leg a les  de inhabilitación ab so lu 
ta perpetua pa ra  el e jerc ic io  de cua l
q u ier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r p o ra c io 
nes p ú b licas  u oficiales ,  E n t id a d e s  
su b ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  con ces io 
n a r ia s ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de A d
m in is trac ión  de E m p r e s a s  p r iva b a s ,  
a s í  com o c a rg o s  de confianza,,  m a n 
do y  dirección de los  m ism o s ,  se p a 
ránd ole  defin it ivam ente*  de los a lud i
dos ca rg o s .  P a r a  fi jación de, re sp on 
sab i l id ad es  c iv i les ,  re m íta se  tes t im o 
nio de es ta  sentencia  al exce len tís i 
m o señor Pres id ente  del T r ib u n a l  
N ac io n a l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í 
t i c a s ;  r em ítase  a s im is m o  test im onio  
de lo conven iente  al E x c m o  Sr .  M i
n istro  de la G o b ern ac ió n ,  a e fectos  
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y oficie, 
se al E x c m o .  Sr .  D ire ctor  gen era l  de 
S e g u r id a d ,  pa ra  cjue ordéne la b u s 
ca,  c ap tu ra  y  prisión del c on d en a
do. N oti f íqu ese  al señor F i s c a l ,  v  al 
con den ado  en la fo rm a que la  Le'y 
prev iene  para los rebeldes,  v as í  por 
e s ta  nuestra  sentenc ia ,  lo p ronu ncia 

m os, m a n d a m o s  y f irm am os .»  S ig u e n  
las f irmas.

Y  p a ra  que conste  y  su rem isión 
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp id o  el presente  en M adrid 
a catorce de abril d e  m il  novecientos 
cua ren ta  y c inco .— L u is  Lóp ez  Ortiz .

5.347-A. j .

El Se cre ta r io  gen era l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  pa ra  la R ep re s ión  de la
M a s o n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u s a  d im a 
nante del sum ario  núm. 475/44, ins
truido por el Ju z g a d o  Especial nú
mero 3 j contra R a m ó n  G a r c ía  C a s 
tizo, se ha dictado con fecha 10  de 
tos coi riem es sentencia , cu y a  parte 
d ispo si t iva  dice a s í :

« F a l l a m o s :  Q ue  debem os con d en ar  
y con den am o s  al procesado rebelde 
R a m ó n  G a r c ía  Castizo ,  com o au tor  
de un delito con su m a d o  de  M a s o 
nería ,  sin la concurrencia  de  cLr- j 
c u n sta n c ia s  m o dif ica t iva s  de la res 
ponsabilidad c r im in a l ,  a la pena de 
doce añ os  y un día de reclusión mé- 
hor, a c ce so r ia s  leg a les  de in h ab i l i ta 
ción a b so lu ta  perpetua  p a ra  el e je r 
cicio de cua lqu ier  c a r g o  del E s ta d o ,  
C o rp o rac ion es  públicas  u , o ficiales, 
E n t id a d e s  sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  
c o n c e s io n a r ia s , ' G e re n c ia s  y C o n se jo s  
de A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  pri
va d a s ,  a s í  com o  c a rg o s  de confian- . 
za, m an d o  y d irecc ión '  de los mis- | 
mos, , separán dole  def in it ivam ente  de 
los a lud id os  c a rg o s .  P a ra  fi jación de 
re sp on sab i l id ad es  c iv i les ,  r e m í  tase 
test im onio  de e s ta  sentenc ia  al e x 
celentís im o señor Pres id ente  del T r i 
bunal  N ac iona l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o l í t i c a s ;  r em ítase  a s im ism o  test i
m onio de lo conven iente  al exce le n 
tís im o señor M in istro  de la G o b e rn a 
ción, a e fectos  de su publicación en 
el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y o fic íese  al E x c m o .  S r .  D ire c 
tor g en era l  de S e g u r id a d ,  pa ra  que  
ordene la bu sca ,  c a p tu ra  y  prisión 
del condenado. N o t i f íq u e se  al señor 
F i s c a l ,  v al condenado en la fo rm a 
que la L e y  previene p a ra  los rebel
des, y  a s í  por es ta  nu estra  senten
c i a / l o  pro nu nc iam o s,  m a n d a m o s  y 
f irm am os .»  S ig u e n  la s  fi rm as.

Y  pa ra  que  conste  y  su rem isión  
al E x c m o .  S r .  Ministro,  de la /Go
bernación . exp ido  el p re se n te  en M a 
drid a diez de abril de mil novecientos 
cuarenta  y cinco.— L u is  López  Ortiz. 
pez Ortiz .

5.349-A. j.

El S e cre ta r io  g enera l  del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  p a ra  la R ep re s ió n  de la 
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

Certificox O ue en la ca u sa  d im a 
nante del mamario núm . 485/44, iná£ 
truído por. el Ju z g a d o  E spec ia l  nú
mero 3,  seguido en rebeldía contra  
Ju l io  Hernández íbáñez, se ha dicta
do con fecha 10 de ilos corrientes sen
tencia, cuy a  parte disposit iva  dice a s í : 

« F a l l a m o s : Q ue debem os condenar  
•y c o n d e n a m o s  al procesad o  rebelde 
Ju l io  H ernández  Ibáñez, com o au 
to: de un delito c o n su m a d o  de Ma- 

' sonería,  con la concurrencia  de cir
cunstancias  a g ravan tes  de la respon
sabilidad criminal,  a  la  pena de veinte 
años y un día de reclusión m ay o r ,  ac
cesorias  de interdicción civil e  inhabili
tación absoluta  perpetua pa ra  el e jer
cicio de cua lqu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  
C o rp o ra c io n e s  p ú b licas  u oficia les ,  
E n t id a d e s  su b ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  
con ces ion ar ia s ,  G e r e n c ia s  y  C o n s e jo s  
de A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  pri-  

j v a d a s ,  a s í  com o c a r g o s  de con fianz a ,  
m an d o  v dirección de los m ism o s ,  se- 

I parándo le  de f in it ivam ente  'de ,  los a lu 
didos c a rg o s .  P a r a  fi jación de res 
po nsab i l ida d es  c iv i les ,  r e m íta se  te s 
timonio de es ta  sentencia  al exce le n 
tís im o señor Pres idente  del- T r ib u n a l  
N ac iona l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  Po lí
t i c a s ;  rem ítase  a s im is m o  test im onio  
de lo conveniente  al E x c m o .  Sr .  Mi
nistro  de la G o b ern ac ió n ,  a e fec tos  

1 de su publicación en el B O L E T Í N  
| O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y ofic íese  

m E x c m o  S r  Director genera l  de 
Seg ur id ad ,  para  que se proceda a la  
busca captura y prisión deil sentencia
do. Notifíquese al  Sr.  F isca l  v al pro
cesado en la fo rm a que la L e y  pre
v iene p a ra  los rebeldes,  y as í  por 
esta  nu estra  sentencia ,  lo p ro nu nc ia
m os, m a n d a m o s  v f irm am os .»  S ig u e n  
las  fi rm as.

Y  p a ra  *que conste  v su rem isión  
al. E x c m o  Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación. exp ido  el presente  en M adrid  
a catorce de abril de  mil novecientos 
cuaren ta  y c inco .— L u is  Lóp ez  O r 
tiz.

5.344-A. j .

El Se cre ta r io  genera l  del. T r ib u n a l  
E sp e c ia l  p a ra  la R ep re s ió n  de la  
M ason er ía  ‘ y  -del C o m u n ism o .

C e r t i f ic o :  Q ue en la c au sa  d im a 
nante del sum ario  núm . 493/44, ins
truido por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú
mero 3, contra Aurelio L óp ez  M a lo -  
Andrós, se ha dictado con fecha  10 de 
los corrientes  sentencia , c u y a  parte 
dispositiva dice a s í : •

<)Fal1nrnoc: Q ue debem os con den ar  
v con d en am os  al nroce«ado reheMe 
Aurelio T.ópcz M alo-Andrós,  como au-  

1 tor de un delito c o n su m a d o  de M a -
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sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, á la pena de 
doce a ñ o s  \ un día de reclusión me
nor, a u o o r i a s  legales de inhabilita
ción absoluta peipetua para el ejer
cicio de cualquier carpo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales. 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias. Gerencias v Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como carpos de confian
za, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos carpos. Para fijación de 
responsabilidades civ ¡ l e s ,  remítase 
testimonio de esta sentencia al e x 
celentísimo señor Presidente del T r i 
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas-; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y ofíciese al excelentísimo 
señor Director peneral de Sepuridad, 
para que ordene la bu-sca, cantura 
y prisión del condenado, Notifíquese 
al señor Fiscal,  v al condenado en 
la forma que la Ley previene para 
los rebeldes, y así por, esta nuestra 
Sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.» Sipuen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en M'Mnd 
a catorce de abril de mil novecientos 
cuarenta v cinco.— Luis López Ortiz.

5-345-A. J - _________

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del C o m unismo.
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario núm, 670/44, ins
truido por el Juzpado. Especial nú
mero .3, contra Agustín Martín Bece
rra; se ha dictado con fecha 6 de los 
corrientes áfentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í : 

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Agustín Martín Becerra, como au
tor de un delito' consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena dé 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier carpo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias. Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, .así como carpos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos carpos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes

timonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del T r i 
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; •'emítase asimismo testimo
nio de lq conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, 
a electos de su publicación en el BO 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , v 
oficíese al Excmo. Sr. Director pe
neral de Sepuridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado Notifíquese al señor Fiscal,  
v al condenado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Sipuen las firmas.

Y para que conste v su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a diez de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco. — Luis López Ortiz.

5.346-A. j .

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de Instancia núm. 2.

 E dicto

Por el presente se hace saber : Que 
por acuerdo de esta Sala d$ Instancia 
número 2, se ha dispuesto eil archivo 
de las diligencias instruidas a virtud 
de testimonios de condena de la sen
tencia dictada, por la Jurisdicción Mi
litar contra los inculpados siguientes :

Mudarra 'Ballesteros-, Basilio.
Angel Moreno, Francisco.
Serrano Cháñez, Santiago.
Arribas García, Manuel.
Albarrán Muñoz,, Nicásio.
Camacho Camacho, María. 
Ballesteros Escribano, Eugenio. 
Rodríguez Soto, Basilio.
López Tapia, Primitivo.
Caste-Io Miguel, Gabino.

M erino López, José.
Fanego Márquez, Herminia.
Platero Serrano, Ramón.
Hernández lyluñoz, Juan.
Serrano Pérez, Felipe.
Aysa Luciarte, Pedro.
Bravo Molina, Luis.
Romero Carbonero, Mariano.
Iglesias Bravo, Pablo. '
Arriero Tablas, Florencio.
Novillo Sansegundo, Luis.
Trillo Pariente, Gregorio.
Toribio RoJdán, Celestino.
Martín Nuñez, Manuel.
Martín Gómez, José.
Gutiérrez Carrascal,  José.
Burgos Granizo, Francisco.
Romero Basart, Luis.
Jiménez (jarcia, Juana.
Fernández del Amo, Narcisa. 
Rodríguez Gil. Ascensión.
Sanz Santos, Eustaquio.
Hoyo Rey, Francisco.

López López, Gabriel.
T ejero Pasamonte, Juan.
Nuvill ) Cruza, Cristóbal.
Martín Lozano, Faustino.
Martínez Echevarría, Enrique. 
Moreno García, Emilio.
Núñéz Martín, Julián.
Roldán Mattínez, Francisco. 
Rodríguez Moreira, Crisanto, 
Salvanés Ballesteros, Lorenzo. 
Rodrigo. Gómez, Santiago.
Rey Baña, Antonio.
Hernández As’ain, Aurelio. 
Reeatero Vilches Rafael.
Rubio Blasco, Mariano.
Rivera Arrue, Fernando.
Ramírez Rodríguez, Mariano. 
Rodríguez Pascual, Nicolás. 
Rodríguez Salguero, José Angel. 
Romeio Jiménez, Manuel.
García Chi\ato, Lorenza.
Portero Hernández, Manuel. 
Ferror 1 Hoscas, I sidra.
Lázaro Rubio, Antonio.
López \oaricio, Gregorio. 
Izquierdo López, Francisco.
Gil Rulvo, Pablo.
Rubio Ló.poz,' Mariano.
Gaicía Díaz, Venancio.
García González, Jacinto. 
Hernández Fernández, Guillermo* 
García  Lozano, Domingo. .
Blanco Llanos, José.
Aguado Eli vira, E nrq ue .
Alonso Vázquez, Vicente.
Díaz Recios, Basilia.
Cadenas Rodríguez, Manuel. 
Esteban Rojas, Justo.
Alamo Aguilera, Lucio del. 
Colmenarejo Sanz, Ignacio. 
Alvarez Rodríguez, Francisco. ' 
López García, ManueL 
Benito García, Gregorio.
López (jarcia, Primitiva.
Pacheco Palomero Pedro.
Escalada Fernández, Francisco. 
Crespo Crespo, Inocencia.
Rojo Fernández, Isidra.
R e ;  García, Florentina.
Comino Brigidano, Lorenza.
Rosel Castellanos, Pablo. 
Domínguez Carrasco, Florencio, 
Domínguez Barrero, José.  
Herranz Sánchez, Gregorio. 
Martínez Infante, Mariano.
Coca Riaza, Higinio.
Mollone Bellisco, José.
Bonilla Albasanz, Donato.
Navarro Mena, Rafael.
Rodríguez Mancilla, Francisco 
Portero Hernández, Manuel.
Pérez . Nieto, Antonio.
Luengo García, Agustín.
García 'Martínez, Serafín.
Jiménez Hernández, Adolfo. 
Gómez T’-meno, Juan Manuel . 
Gómez Moreno, Agapito. 
García Chaves, Joaquín.
Rodríguez Lóoez, Luis.
Sánchez Bonilla, Félix,
González francisco, ^María*
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H errero Ortega, Rufo.
Muñoz Sánchez, Rufino.
Moreno Vázquez, Frutos.
Alonso López, Florencio.
Areilano Muñoz, Francisco.
U reña 'M enasalvas, Ram ón. 
T orralba V illarejo, Angel.
Esteban Segura, Florencio.
Mora Naranjo, Victoriano.
Torres Moya, José.
M orales AÍvarez, Juan.
I'h ie n a s F r ía s ,  F lo ra .
C alle Fenández, Francisco de. 
Hernández Fernández, Magdalena. 
S ija n a  Oam arillo, Anastasio. 
Hernández Fernández, M ariano. 
R u i/  Chica, Francisco.
Sanz Fuentes, Anastasio.
Sánchez Toba, Jesús.
Terciado do¡l Olmo, G regona.
Zafra Martínez, jesús. 
Cobo Velaire, M anueL 
Alonso M artínez, Jacinto.
M artín M artín, Enrique.
San José 'A lda/oro, Carlos Pedro. 
Pérez Abeja, M anuel.
T o .r 'jo s  Gómez, Tom ás.
G arcía Jiménez, Nicasio.
Gamose Corones, Juan José.
Egea Fernández, M ariano.
M oliner Pantoja, Dolores.
AIvarez Santos, Indalecio.
Corrales ¡Morante, Ricardo.
Serrano Bielsn, José.’
Plaza Rodríguez, Andi'és.
Castro Escudero, Juan.
Corporales ¡Planeo, Francisco. 
Urdiales G arcía, Crisanto.
Pérez G arcía, Rafael.
Ailagos Barrios, Felipe.
B arandalla Alcázar, M iguel.
Jiménez AIvarez, A urelia.
A rjona Serrano, Jacin.to.
H igueras G arcía, Valentina. 

'González -Mediondo, M iguel.
Zam ora González, ¡Mariano.
Ubeda Carrascosa, Ram ón.
Fatiño Chacón, Justo.
G arcía Jiménez, Felipe.
G arcía  Jiménez, M aría.
Z úñiga Martínez, Francisco.
Sánchez -Domínguez, Abdón.
(Marcos Ruiz, Felipe.
Santos Torres, Mariano^ de. 
Palom ino Cuadrado, L u is.
Foptela AIvarez, M artín.
Gonzáilez C orveira, M anuel.
H idalgo Suárez, A drián.
Gómez Sánchez, ¡María.
Vélez Muñoz, Eleuterío.
Gómez Carm ena, M anuel.
Frutos Blázquez, Cardos de. 
Rodríguez Cristóbal, Esteban. 
Gálvez Pérez, Rafael.
Escaleras Casas, Juan.
M artín  Muñoz, José.
Fontanés Cortes, Santiago. 
González ¡Benito, Eustaquio.
G arcía Barba, Angel.
Corredera Nonato, N ¡canora* 
J ía v a rro  Carrasco, Angel.

M artínez Domingo, Bernardo. 
Peinado Andrés, Antonio. 
Peláez G arcía, Juan.

Juarros Barrio, L u d ivina. 
Peribáñez Arauzo, Ambrosio. 
M artínez López, Rafael. 
Fernández Barrios, José.
Avazo Delpón, Aurelio.
Muñoz Rafael, L u is. 
Dom ínguez Fernández, Julio. 
Pizarro H erranz, Julián. 
M artínez Mascuñana, Juan. 
Aparicio M artín, Sinforiano. 
Caballero Escullóla, Leoncio. 
Aráas Crespo, ¡Mariano. 
Serrano Fernández, Antonio. 
Sanz Peña, ¡Mar col i-no.
P adilla Chena, Enrique.
A vila  Radillo, M ariano.
Solano Salvatierra, Angel. 
G a rría  M artín, Antolín. 
Francisco Serrano, Dámaso. 
Pérez Jiménez, Em ilian o. 
Pascual Guzm án, Juan. 
Diéguez Intesta, Rafael. 
Hernández G arcía, José.
Peral López, José.
G raciano de Pablo, Lorenzo. 
Espinosa López, Cándido.
R u iz  Acebes, Rom án.
Redondo Agüero, Guillerm o. 
Can-ció V illa m il, César.
José G arcía, Vicente.
Crespo González, L u is.
Sáez Cuneira, Baltasar.
D íaz Sanz, H erm inio.
Nieto' Suárez, Gonzalo.
Núñez A bril, Norberto.
M oscardó Hernández, Pedro. 
A lvaro G arcía, Alejandro. 
Crespo de la Peña, R afael. 
González Piñón, Joaquín. 
Mendiola Tarancón, Carlos. 
Sanz Sanz, Dorotea.
H erranz Márquez, Constantino. 
Sanz León, Silveria.
González ,G arcía, Vicente.
O rtiz Asensio, Fernando. 
Fernández Marcos, Constanzá. 
M uñoz San M artín, M ariano. 
A lcantarilla Marcos, M arcelino. 
R ío s Caudillo, Vicente.
Ñuño G uillén, L u is.
Pose Revoredo, Francisco. 
Mayordl G il, C ecilia.
M ingo Acranz, M iguel.
Pedro Fernández, En riq ue de. 
Puente G arcía, Gabriel.
M artín G allar, José.
M elgares Sánchez, Felipe. 
Ortega Sanz, Em ilio.
Merino Vela, Simeón.
Pérez de la Fuente, Sebastián. 
Paz Vicente, M anuel.
M uera M uerga, Ferm ín. 
Medrano G arcía, M anuel. 
Valdepeñas T oribio, Antonio. 
López G arcía, M anuel.
U rien Torres, Ram ón.
V allés Calvo, Franciscq. 
y illa c a ñ a s  Suárez, Mariano*

Jubero Alonso, Lucrecia.
Loeches Carm ena, Bonifacio.
Yagüe Fernández, Em iliano.
Vélez 'Miguel, Simón.
T oribio Lé>pez, Cándido.
Alcaide Quirós, Anastasio.

Dado en M adrid a diecisiete de abril 
dé m il novecientos cuarenta y cinco.—  
E l Presidente, (ilegible).— E l Secreta
rio (ilegible).

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y de Incurrir en las demas responsabilidades legales de no presentarse ios procesados Que a continuación se expresan en el Plazo que 6e les tija a contar desde el dta de la publicación del a.nunció en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala, se les cita llama y emplaza encargándose a todas la6 Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de diebo Juez o Tribu, nal con arreglo a los artículos ccx. rrespondientes de la Ley de Enjuicia, m iento civil

Juzgados Civiles
7.12-6

P E R E Z  N ., Dositeo ; natural y ve
cino de Cansbal .(Orense) ; compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 7 de Barcelona, sito en el Palacio 
de Justicia, para constituirse en pri
sión, al objeto de cum plir ila pena sub
sidiaria de un año de prisión que le 
ha sido impuesta por la Junta Adm i
nistrativa de Contrabando de-la Dele
gación de H acienda de Barcelona, en 
expediente núm. 568 de 1941, por con
trabando de Aduanas.

2.518.
7.127

C A R R E R O  M A N Z A N A R E S , E n ri
q u e ; de veinte años, hijo de Sebastián 
y  Fuensanta, natural de T arragoná, 
casado, pintor y fotógrafo, vecino de 
Barcelona, dom iciliado en la calle de 
Perecamps, núm. 2, 3.^; procesado 
en causa núm. 66, rollo 1.546, de 
1941, sobre robo ; comparecerá dentro 
de diez días ante la Sección 2.a de es
ta Audiencia Provincial de Barcelona, 
R elatoría de don José M aría G ali, o 
ante efl Juzgado de Instrucción núme
ro 10, de la propia capital, para ser 
reducido a prisión.

2.520.
7 128

L O P E Z  M U Ñ O Z , Jo sé ; natural de 
M urcia, soltero, jornalero, de vein
tiocho años, h ijo  de Pedro y Jo a
quina, dom iciliado últim am ente en 
B arcelóna, San O le g an ó n , x8, 3.0 ; 
procesado en causa 306 de 1943, por 
h u rto ; com parecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de In s 
trucción núm ero cuatro de Barceló-» 
na, para constituirse en prisión* 

2-512..


